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2. Loo modiolI penooales, prcsupueotarioo y pa!rimonillks
objeto ele lrupUO, a los que se refieie el JllIII\O anterior, _
~ coileapoudientes a la AdmiDistraciÓII ~ca del
Ellado, que balta el momen1o ele la e1e1-=i6D estImenm especIfi
cama"" dcorin""oo a la pslión ele lOs~ \C"elues,
debieado quedar onprimido, IIIÍCIltru cIicba deIcpcI6n se man
tenp, cualquier Ó"""'" ele llOIIióD eopecIfica dellran1por1C IeneStre
que pudiera existir dentro ele la AdminillJaáón perilmca del
Estado. excepto, en su cuo, en Iu JlI'Cl"iDcias fronterizas con
Ellados extnDjeros los -nos pera ft:8lizar las fimciones
adminislIativ.. precisas en RlaciÓII con e1lran1por1C in~onaI.

Articulo 19
En el calO ele que una Comunidad Autónoma incumll1iere las

disposiciones con\Cnidas en la pn:sen\C Ley <>rpnica, el Gobierno.
pteVio dictamen\C e1e1 Consejo de Eslado, requerirá formaImen1e a
la Comumdad, y 51 en el plazo de dos m....~ mantuviera su
actitud, podrá acordar la revocación de la delepción.

Miado 10

Sin peJjuieio de la adopción ele las medidas previl1al en el
artlcuJo anterior, los aetos YacuenIos que dicten laS Comunidades
Autónomas !'" el.ejercicio de fIml:ioneI delep1u. vulnerando las
~ o dillpOllClOlles estatales, podrán ser suspendidos por el
MInistro de TnmsporlC. Turimno y Comunicaciones. Dicha sus
pensión será recunible directamente ante la jurisdicción con1CD
cioso-administratiVL

DlSPOSIOON ADICIONAL

1. PRvio.....-do con la Comunidad F<nI ele Navarra y con
la DiPutAción Foral ele A1ava se adaptada las facultades Y
competencias que, en virtud de los CoDvenioo _"Imente existen
tes, ejercen las mismas en Jdaci6n con los tnnsporles que CI<lOden
de su Ambito territorial, al marco de """'nación s_tiva y
competencial esta\lleddo en la preaente Ley.

2. El.qimen de delepción de /i",ciOOCl JRVÍIlo en esta Ley
únicamente será aplicable a la Comunidad Foral de Navarra y a la
DiputaCIón Foral de A1ava en la medida en que implique una
ampliación de las competencias que las mismas ostentan.

3. A fin de equiparar lo establecido en loo opartados anteriore.
respecto a la Diputación Foral de A1ava, pera las Diputaciones
Forales de VlZCIlya ., Ouipúzcoa, se establecerán los oportunos
acuerdos con las lIlIIlDlIS en el marco de 10 esW>lecido en la
pn:tente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley Orúnica entnu1l en ví&or al dIa siguiente de su
publicación.., el CBo1étln 0Iicial del Estado». "

Por tanto,
Mando a todOI lo _lIOIeS, partiaaIarea y autoridades que

¡uarden y hapn ¡uanIar esta Ley Oqjni<a.

Palma de Mallorca, a 30 de julio de 1981.

JUAN CARlOS R.

17801 ~J/If:lk~~~~los-='
_ para«_i"ro tú ""'" para 00fUWPI0

urbano e ÚtdII$ITiQ/ ." 14 zona tú .s:asumo.
JUAN CAIlLOS 1

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vim:n y ..,tendiem>,
liabed: Que las QIrIca UenenIes han lIIIIobado y Yo __ en

lIUtcionar la si¡uiente Ley: ,
La Reconversión Indu.triaI del Sector Siderút¡ico ha supuesto

pera Sagunto Y su ...... ele in!Iuencia una ..... reducci6D de su
indico áe empleo y procIucción. lo que lIev6 al Gobierno, en uso de
las licultadcI que le confiere la Ley 15211963, de 2 de diciembre,
a dccIarar el _ de Se¡unto CIOIDO ...... ele ¡nfen:nte localización
indUltria1 e indUltria1 -'imentaria, en vínud ele los Reales
De=tos 2715/1983 Y 2'7481\983, ambos ele 28 ele septiembre.
respectivamente.

1'ara el adecuado desarrollo de las iDdustrias en 01 _ de
Squnto es necesario lWIIinis1rar nuevos caudales ele ...... inexis-

_ en la propia zona; 10 que exi¡e la ejecución de las obras de
inlneItruetura necesarias. que permita su IrIida y condua:ión
desde \upres ele \\tera ele la mi1ma.

La repIaeión del embalse ele CoIltreru, en el ño cabrie~
afluente del ño Júcar. y del domiDio del Eslado, permite la
liberación de caudales suficientes pera reservar DO metro cúbico
por~. con destino al COIlJllDlO UJbano e indUltria1 en esta
zona.

El intms ...,.m de las obras -nas pera suminiJtrar al
_ ele Sasunto las _ pn:ci-. que permitan su adecuado
desarrollo industrial, deriva de la natun1eza de la Reconversión del
Sector Siclen!rllico como de intms seneraI ele la Nación. l'oT otra
parte, la Ley eJe Aauas de 2 de aaosto ele 1985. en su artículo 44,
estIlblece que las ollras lJÚ\ltiCaI de carti:ier bidráulico que sean de
interis~ habrán de ser aprolJIIdas por Ley e incorporadas al
Plan Hicln>l6lico Nacional.

Las obras ele um-uuctDnl pera la condueciÓII ele los caudales
oertn las compreotlidas únicamente desde el canal Júcar-Turia
balta Squnto, por cuanto desde el ño Júalr basta el río Turia las
...... oertn eonduci<Iaa por el canal Júcar-Turia. actualmente en
ezplmaci6n.

Por último, procede. a falta ele Plan HidroIÓllÍco, establecer la
reserva de caudales con carao a la que se otorprán, en su
momento, las WJiespondientel c:oncesiones.

AniaIJo 1
Se declaran de inter!s ¡eneral del &lado las obras necesarias

para la conducción del caudal de lID metro <:lÍbico por seaundo.
desde el canal Júcar·Turia basta el barruu:o de Puzol, en la
provincia de Valencia, que quedarán inI:orporadas al Plan GeDeraI
de Obras Públicas, como obras de inftaestructura de recursos
hidriuIil:oI, y, en su ella, al Plan HídroIlJIico Nacional.

ATtlcrdo 1
Se reserva a fa..... de la Confodenll:ión lfídroIróJi<a del lúalr

lID caudal de lID metro albioo por :1""10. procedente de la
rq"1","",, del emhaIae de Conuau, en e ño CabrieI, coa destino
al conaumo urbano e industrial en el ...... de Squnto.

DlSPOSlOON FINAL

La presente Ley entnu1l en YÍl!or al dIa si¡uiente de su
publialciÓII en el «l\oletln 0ficia1 del Estado».

l'oT taDto,
Mando a todos los espolIo\es, particulares y antoridades, que

.".meo y bapn JUanIar esta Ley.

Palma de MaIIon:a. a 30 de julio de 1981.

JUAN CARLOS R.

17802 LEY 15/1981, de 30 tú ju/Jo, tú tribuUlt:ión
de iD CorrJ¡JQN4 Telt¡fdni/:D Nacional tú E5paila.

JUAN CARlOS 1
REY DE I!SPA&A

A todOIlos que la _te VÍIlI'CIl y ...1eDdierm,
Sabed; Que las Cortes 0enenIes hall a..obaclo y Yo __ en

sanciour la lisuiente Ley:

La especial a",ación juriclk:a de !lue ......... la actualidad la
Compal'úa Telefónica NilcionaI ele EspaIIa. ui en 10 que hace
mención al Ambito y conlCnido de sus actividades como por 10 que
le refiere a 11I .qimen fiscal, tiene 11I oriFn en el Decret<>-\ey de
25 de 1I0sto de 1924, por el c:ual. Y como conaecuencia de lac:onru.. y deficiente posición ea que b8biadeaembocado el servicio
de comunicaciones telefónicas ... EspalIa, siendo causa fundamen
tal de ello la ex<:aiva prolifenci6n ele disPosiciones conlrlltlictorias
eZÍlleDtes ... aquel momento, se autoriz6 al Ealado la contratAción
con la expresa<Ia Compañia del Jdorido servicio.

El citado I>e=l!>-IeY se deJ'OlÓ por_la Ley de 31 de diciembre
de 1945, por la que lO concedió ál Ealado la necesaria autorización
pera ""lebnr UD nuevo contrato con la Compañía Telefónica
Nacional de España, conlIato tote que se aprobó por Decreto de 31
de octubre de 1946, y en el cual se contemplan muy escasas
modificaciones respecto de la normativa hasta aquel momento
vigente. En la base 1.' de este último conlIato se estableCló. en
t'e1aci6n con la Compafúa ele trinncia, UD rtr¡imen fiscal especial
pera la misma, cuyo conlCnido. en mtesis. consistió en la
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IlIStitución de la totalidad de las deudas tributarias cualauier
arbitrio, l8II, contribución especial O iml'lICIlO de 1:"que tiJera
Ilijeto pasivo y quienquiera que m- e! IlI,Ieto activo euocionador
de los mismos, por un pon:en~ que sobre IIIS ÍJIIRIOI Y en la
forma y medida que se estab1ecla en el propio conllato, habrla de
abonar la CompaAja al Estado.

El sistema descrito, conocido de anlÍ¡Uo por nueslla jurispru
dencia blúo la calificación de «Pacto soIemnot, ha ido pCnIiendo
paulatinamente IU razón de ser por muy div....... razones, de las
que no .son las m~no~ Ü2!po~tcs, por W!"~, la desa~ón
de las cm:unstanelal Justificativas de su CX1S_ y jlCl'VlvenClll y.
por otra, la impropiédad de mantener e! réaimen 6Jcal expuesto
como excepción 1lnica en un ordenamiento liscal que, a ,P.Brtir de
la Ley de 28 de diciembre de 1963, se _nlla rl¡idamente
inspindo en e! principio de reserva de '"' y, muy concretamente,
en todo cuanto hace mención a bene1iaos. y pnvilegios fiscalet.
Todo ello convierte en ineludible la necesidad de plnceder a la
elaboración de una nueva normativa que coloque, en la medida de
lo posible, a la CompaAja Telefónica Naciooal de Espaila en
situación an410sa a las dem4sEm~ espailolas por lo que hace
referencia a n\lClll'O lCIUa1 sistema Iiscal. sin peJjuicio de que las
especiales c:aracterIslicas predicables de la actividad económica
desarrollada por la Compailla, Y':''Z especialmente su ámbito de
actuación territorial que se ex . a todo e! territorio de la
Nación, exijan que la expresada normativa contemple soluciones
de excepción, con referencia al rqpmen ICnera!, en determiD'....os
aspectos relacionados con la tribu~ón 10<:81.

En efecto, por cuanto hace mención al sistema fiscal estalal Y a
los de las Com'lnidldes Autónomas, es perfectamente factible la
asimilación de la situación 6Jcal de la Compañia Telefónica
Naciooal de l!spaiIa a la de cualquier olla persona juridica sujeto
pasivo de las fiIuras tributarias que los intearan. Muy distinta es la
cuestión si se la contempla desde la óptica de las Haciendas
LocaJes. La oIuralidad de sl\ÍClOS activos euocionadores, la diversi·
dad de Ordenanzas locaJes con la subsiauiente multiplicidad de
tipos, tarifas Y sistemas de aestión contempladas en las mismas; el
sinnúmero de condw:tas y acontecimientos que inte¡ran los hechos
imponibles de las tasas Y contribuciones esJlC!Cia1es locales; todo
ello unido a la cin:unstancia de que los servtcios de la Com~
se prestan en la pr6ctica totalidad de las Corporaciones MUD'cipa
les y Provinciafes inte¡rantes del Estado espailo~ imponen de
manera inevitable la adopción de una solución que, respetando los
derechos e intereses de las Entidades locales, propicie el que la
CompaAja pueda hacer frente a SIlS obli¡aciones tributarias para
con l8s ntismas sin que ello le ÍITOI\IC una presión 6Jcal indirecta
Y unos costes de ¡cs1lón que convertirfan el cumplimiento de la1es
oblipciones en insoportablemente oneroso para el sl\ieto pasivo de
las mismas. La 1lnica solución en orden a obtener e! fin reseiIado
es el cumplimiento ~ustitutoriomediante el sbono de una compen·
sación anual en metj1jco.

Conviene, sin embarao, exceptuar de Ial sistcms com\'eDSDtorio
a las deudas tributarias que lIaen su causa de dos Impuestos
municillll1es muy determinados, cuales son la Contribución Terri
torial Orbana Yla Contribución Territorial R\\stica Yhcuaria, Y
por razón de que siendo tributos de hase catastral, constituye una
cuestión de moyor interés para todas las Administraciones Públicas
e! que las exenciones subjetivas en ambos tributoo sean limitadas,
en arado máximo con e! fin de que, dado el pan valor informstivo
de los Cataslros respectivos, Qtos puedan ser lo lIlÚ completoo
posible.

En consecuencia con lo anteriormente expuesto, la Ley establece
la sustitución de las deudas tributarias que correspondiesen a
cualesquiera tributos locaJes de los que Iilesc sujeto J'!ISÍvo la
CompaJ1la Telefónica Naciooal de EsPa!a. con excepaón de la
Contribución Territorial Urbana Y de la COntribución Territorial
Rústica y Pecuaria, 1'01" una compensación en melálico a satisfacer
anualmente por la CompaAja a las Corporaciones Locales, en la
forma y plazos que reaJamentariamente se determinen. Esta como
pensactón se intears por las cantidades resultantes de al?licar UD
porcen~e sobre la faCtursción realizada en cada municil?lo y otro
porcenll\íC distinto sobre la que efectúe en cada provinClll, iSlas o
Comunidad Autónoma UnjprovinciaL

Por último, la Ley, en SU diIposiciÓD adiciooal .
introduoe una modific:aaÓD en e! articulo 10 de la Ley3O/~
2 de a¡osto, del Impuesto sobre e! Valor Ailadido, CODSlstente en
adicionar un número 11 al mismo, en cuya virtuo se establece la
exención por este impuesto para los servicios prestados por
Empresas de servicios Pliblicos de telecomunicación a ollas de
igual actividad _bleciélas en el extranjero, para la realización de
dichos servicios públicos cuando hubiesen sido iniciados fuera del
territorio nacional.

Artfculo 1
l. Queda suprimida la exención aeneral que, en relación a

toda claíe de arbitrios, tasas, contribuciones e impuestos, se

_oce a la Com~ Telefónica Naciooal de Espaila en e!
apartado S.°de la hale 7.' del conllato celebrado por erEstado con
dicha Compañia, aprobado por Decreto de 31 de octubre de 1946.

2. Queda suprimida la partici~n compensatoria que se
reconoce a &vor del Estado en la hase 7.' del citado conllato.

3. A partir de la techa de efectividad de esta Ley, la Compa/lfa
Telefónica Naciooal de Espaila estará sqjeta, y no exenta a todo.
los tributos de carácter estalal y local en la forma que se establece
en los artIculos siaujentcs, asI como a todos los tributos de carácter
autonómico en la forma que estable2can las disposiciones de las
respectivas Comunidades Autónomas.

Artfcu/D Z
Respecto de los tributos estatales, la Compa/lfa Telefónica

Naciooal de Espaila estará sujeta a los mismos con arre¡¡lo a la
legislación aeneral tributaria del Estado Y a las normas especificas
reIuIadoras de dichos tributoa.

Artkulo 3
Respecto de los tributos locales, la CompaAja Telefónica

Nacional de EspaiIa estará sujeta a la Contribución Territorial
Rústica y Pecuaria Ya la Contribución Territorial Urbana corres
pondientes a los bienes de una y olla naturaleza de su titularidad,
con arre¡¡lo a la le¡islación tributaria del Estado Y a las normas
especiñcia reguladoras de dichol impuestos.

Artfculo -1
1. Por lo que se refiere a los restantes tributos de carácter

local, las deudas tributarias que por su euoción pudieran corres
ponder a la CompaJ1la Telefónica Naciooal de Espaila se sustituyen
por una compensación en melálico de periodicidad anual.

2. Dicha com\'Cnsación .... satisfecha trimesllaimente por la
CompaJ1la TelefóDlca Nacional de España a los Ayuntamientos y
Dipu~ones Provinciales, en la forma que re¡lamentariamente se
determine, y consistirá en un 1,9 por 100 de los in¡resos brutos
procedentes de la &cturación que obtcnp en cada ll!rmino munici·
paI y en un 0,1 por 100 de los que obtenaa en cada demarcación
provinciaL respectivamente.

Arlfcu105
La com{lCDsaclÓD a que se reIiere e! articulo 4.° de la presente

Ley no podnI ser repercutida a los usuarios de los servicios que
preste la Compañia Telefónica Naciooal de EsIJMa, si bien su
Importe tendrá la consideración de ...to neoesano para la obten
ción de los in¡resos de dicha Compailla.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Se añadirá un nuevo número al articulo 10 de la Ley
30/198S, de 2 de a¡osto, redactado en los si¡uientcs ll!rmínos:

«11. Los servicios prestados por Empresas de servicios públi
cos de telecomunicación a ollas de igual actividad _blecidas en
e! extranjero para la realización di> dichos servicios públicos,
cuando hubieren sido inil:iadoa fuera del territorio español."

Seaunda.-Los poroenllúes de la compensación esablecidos en el
articulo 4.°, apartado 2, de _ Ley )lOdráD ser modificados
anualmente por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Ten:era.-I. Los Cabildos Insulares del archipiéla¡o Canario y
los Consejos Insulares de las islas Baleares serán compensados por
la Compailía Telefónica Naciooal de~ en la lDllms forma y
cuantla que las establecidas para las Dipu~ones Provinciales.

2. Las referencias a las Dipu~ones Provinciales contenidas
en esta Ley se entienden efectuadas, asimismo, respecto de las
Comunidades Autónomas uniprovinciales.

Cuarta.-La compensación a que DUdieran tener derecho las
Entidades locales de ámbito distinto del municipal o provincial, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.°, apartado 1, de esta
Ley se entiende incluida en la que la Compañia Te¡efónica
Nacional de Espaila satisf.... a las Entidades municipales que
inte¡ren aquéllas o de las que éStas formen parte.

Quinta.-La presente Ley se aplicará sin peJjuicio de los regime
nes tributarios forales viaentcs en los Territorios Históricos de! Pals
Vasco y Navarra.

Sexta.-La presente Ley se aplicará, i8ualmente, sin perjuicio de
los Tratados y Convenios IntcrnacioDaIes.

Séptima.-Lo dispuesto en el articulo 4.° de la presente Ley
surtirá efectos automáticamente en todo e! territorio naciooal y
respecto de la totalidad de Entidades Loca1es, sin necesidad de que
Qtas adopten acuerdo a1¡uno, ni aprueben la correspondiente
ordenanza liscaL

Octava.-l. Se atribuye a las Entidades LocaJes una tercera
parte del importe de la participación compensatoria que haya
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satisfecho o deba satisfacer la Compañía Teiefórnca Nacional de
E~pail.a al Estado, correspondiente a los periodos impositivos de
1986 y 1987.

2. La cantidad que se atribuye a las Entidades Locales en
virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, se reflejará en la
Contabilidad de la Dirección GenC'ral del Tesoro y Política Finan
ciera, como \<R,ecursos de Corporaci0nes Locales e Institucionales»,
y su importe se satisfará a dichas Entidades de conformidad con las
i'eglas establecidas en el artículo 4.° y en las disposiciones adiciona
les tercera, cuarta y quinta de la presente Ley, a propuesta de la
Direccióil General de Coordinación con las Haciendas Territo
riales.

DISPOSICION TRANSITORIA

1. La Compañía Telefónica Nacional de España podrá, excep
cionalmente, regulaázarsu Balance del ejercicio 1987, para recoger
la depreciación monetaria producida en los ejercicios 1985, 1986 Y
1987, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 31 de
diciembre de 1945.

Dicha regularización, que se practicará antes de la aprobación
de las cuentas anuales del ejercicio 1987, en los que necesariamente
deberá reflejarse, será incompatible con cualquier otra que pudiera
autorizarse con carácter general y que comprenda el mismo periodo
de tiempo.

2. Para la determinación de los coeficientes de amorti2ación
que reglamentariamente se exigen en el Impuesto sobre Sociedades,
la Compañía Tel~fónica Nacional de España tomará como base el
valor regularizado de sus activos, aplicando las reglas generales en
materia. de regularización de Balances.

3. St concede el plazo de un año para que la Compañía
Telefónica Nacional de España adapte su contabilidad al Plan
Nacional Contable.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. Sin perjuicio de lo previsto en )a disposición transitoria de
esta Ley, queda derogado el articulo 3.° de la Ley 31 de diciembre
de 1945, por la que se autoriza al Gobierno para celebrar un nuevo
contrato con la Compañía Telefónica Nacional de España.

2. Quedan derogados los números 1.°,2.°,3.° Y 5.° de la base
7.&, así corno el número 7.° de la base 8.a, y las letras b), e) y e) de
la base 24 del contrato celebrado por el Estado con la Compañía
Telefónica Nacional de ESl'añ~ aprobado por Decreto de 31 de
octubre de 1946, en lo relatIvo a las referencias que en los mismos
se hacen a la participación del Estado en los ingresos, en dicha
Compañía, y a las limitaciones que se establecían respecto a la
dotación de reservas, amortizaciones y cuentas de depreciación,
que se someten al régimen general del Impuesto sobre Sociedades.

3. En la medida en que se oponga a lo dispuesto en la presente
Ley, queda, igualmente, derogado el último párrafo de la base 26
del expresado contrato.

DISPOSICION FINAL

l. Se autoriza al Gobierno de la Nación para aprobar cuantas
disposiciones sean necesarias en orden al desarrollo de la presente
Ley.

2. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el msoletín Oficial del Estado», y surtirá efectos a
partir de I de enero de 1988.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los
preceptos contenidos en las disposiciones adicionales primera y
octava, surtirán efectos a partir de la fecha de entrada en vigor de
la presente ley.

Por tanto,
Mando a todos Jos españoles, paniculares· y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley. .

Palma de Mallo=, • 30 de julio de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FEUPE OONZALEZ MARQUEZ

17803 LEY 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes _Terrestres.

JUAN CARLOS I
REY DE.E5PAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Qúe las Cories Generalés han aprobado y Yo vengo en

sanciOnar la siguiente Ley: • .
4hnsta ahoJa vigente I~óll regJl1a4ora del transporte PO~

carteten¡ data, en sus normas básicas, de 1947; la del transporte

ferrovia...-io, de 1877. Desde la.s fechas citadas hasta nuestros días se
han producido en la realidad infraestructura! sobre la que las
refendas normas incidían, profundísimos cambios que afectan a los
as~tos técnico, económico, oocial y político del tranSJ)9rte.

La falta de adecuación de unas normas promulgadas hace casi
medio siglo, en un caso, y más de uno en el otro, para regular un
transporte que se lleva a cabo con unos medios técnicos muy
cliferentes a los que en ellas pudieron preverse, y~ establecer las
pautas con que hacer frente a unas necesidades de desplazamiento
encuadradas en una realidad sociológica. distinta. y en UD contexto
económico y político absolutamente diversos a los existentes
cuando fueron redactadas, hacían que la revisión general de las
mismas fuera una tarea auténticamente inaplazable.

Hay que tener en cuenta. además. que el sector del transporte,
lejos de auacterizarse por la existencia de unos PJÍ!1cipios perma
nentes que postulen la prolongada continuidad de las normas, tal
y como ocurre en otros sectores del ordenamiento, se enmarca en
lo que la ius'publicística alemana ha denominado expresivamente
terreno de la 4dey~medida»~ en el que las normas se han de
caracterizar por su variabilidad, a fin de ser utilizadas como
«medicIa. ante las situaciones contip.gentes en que se desarrolla
normalmente la realidad que tratan de regular.

Ello ha hecho que, en la práctica, bayan proliferado en la
regulación del transporte las normas de caráCter reaIamentario, que,
con una cobertura de lega1idad, muchas veces duáosa, han tratado,
de forma asistemática y dispersa, de hacer frente a las nuevas
necesidades surgidas, creándose una fronda legislativa, en la que el
solo hecho de determinar cuáles eran las normas yigentes constituía
por sí misma, muchas veces, un auténtico problema.

Por ello, la Ley que ahora se promulga, partj.endo del diseño de
un sistema flexibfe en el que tienen cabida Jils diferentes situaciones
fácticas, que como mínimo a medio plazo, puedan presentarse,
realiza una deropción expresa de todaS las normas con ra.ngo de
Ley formal, reguladoras del transporte por carretera y por ferroca
rril. y prevé que en el momento de entrada en vigor de sus
reglamentos generales queden, asimismo, derogadas el resto de las
normas reguladoras de las citadas materias. excepto las que
eXPresamente se declaren vigentes.

Establece, pues, la ley un punto cero en la reKU1ación del
transporte terrestre, lo que forzosamente ha obllpo.o a que la
misma terlga una cierta extensión, pese al notable esfuerzo smtetl
zador realiiado, como puede apreciarse sin más que ver el conjunto
de disposiciones derogadas por la presente Ley.

La Ley realiza la ordenación del transporte terrestre en su
conjunto, estableciendo nonnas de general aplicacióll¡ y así, los
títulos preliminar y primero, se aplican, de fonoa global, a la
tota1idaa de los mOdos de transpqrte terrestre, reguláJidose en los
titulos sucesivos..de forma espeCffica, el transporte por carrotera y
por ferrocani1 <.n relación con los transportes jlOr cable y P!'T
trolebús, dada la más reciente promulglición de su legislación
regu!l\dora, y el cartcter especial de la misma, se ha optado por una
remisión a su normativa esDeclfica, sin perjuicio de su encuadra·
miento en el contexto de orilenación general deltransp<?rte terres
tre, a través de la aplicación a los mismos de los referidos Títulos
preJiminat y primero de la Ley, además de la disposición adi¡;ional
tercera, por lo que respecta al transporte _por cable.

Dentro del más estricto respeto de -las competenCÍH de las
ComunidadesAutónomas y de 18s Entidades Locales, y,asimismo,
del sistema constitucional y l~ de atribución normativa y
jerarquización de fuentes, la Ley .¡>retende confesadamente su
aplicación P9'r VÍa directa o supletoria, al mayor ámbito en que ello
resulte jurldicamente posible, partiendo de la idea de que el
mantemmiento de un sistema común de transporte resulta absolu·
tamente imprescindible para la -yigencia efectiva de una serie de
principios constitucionales entre los que:se cita ex~en.teen el
articulado' la -existencia de una unidad de merCado. en': todo el
territorio del Estado.

Ello ha llevado a intentar establecer un sistema. lo suficiente
mente flexible para que las características propias de las diversas
Comunidades Autónomas puedan ser desarrolladas por bias,
dentro del marco general de 18 Ley, $in que para ello sea~·que
cada Comunidad Autónoma promulgue SU propia reguJación orile
1U\dora.de! transporte, si asilo estima oportuno.· , .~

Este diseilo de un sistema común detranspot1es, \1re'~'por
un marco normativo bon;tOléneo,aunque,compattble: n-los
distintos desarrollos que laS diferentessituacioues terri riales
impliquen, se complen¡enta.con una delegaciónprác!icamen tal
de las competencias ejecutivas, y aun normativas,. estatales. que
deban realli:arse a nivel regionaly local, lo.que oonIleva, y eUo se
establece expllcitamente en la Ley Oraánica de Deleg8ción de
Facultades del Estado en las Comuñid,adésAutónolnasien relacióu
con los trans~ Jl9rcamtera "1 por cable, la desa.IJ'II1Cl.• , ón de la
Administración del Estadoantet1Ormente .l:o¡npeleJl,te.'.. ,

En definitiva, el sistema que se tra!llcde~ ca doro: Se
intenta que el num:o normativo seneraly.la~ónI1Qbalde!
sistema de transportes .... COmún entodó el ~;eJIO...1lace
e<¡mpatible. con .Ia exis~'.de normas ..dif~'.Q!l<;',.lin
VIOlentar dicho SIStema general, den resp_di$tint81A_da·
des ~toriales difel"ntes, según ~ V01)lDtad. el<; .~.....c:".;:lIíJ=tiJlt81
CoUlumdades Al\tónomas, y Be atrilluYe:Jae~_",'ejel',
referido sis=ma a las Entidades territoria1es, evitá:ndose·;Ia·super'


